REF: Regimen I.V.A. personal superior.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 143 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, XXXXXXX expone cuanto sigue: “ ...Tengo el agrado de dirigirme al Señor Vice Ministro de Tributación del Ministerio de Hacienda y, por su digno intermedio a donde corresponda, en mi carácter de profesional contable interesado en el conocimiento correcto de las disposiciones derivadas de la Ley N° 2421/05 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal y, con ref. a la vigencia del 01.Enero.2.006 las modificaciones del I.V.A., que recae sobre las Remuneraciones del Personal Superior de las Empresas Privadas, a los efectos de practicar la siguiente consulta: - Una persona física, que por los años de servicios continuos en una S.A. haya desempeñado cargo en el Directorio de la Empresa, se le instituye el cargo de Presidente Vitalicio y percibe o goza de una “Jubilación Mensual” de Gs. 17.000.000.-(DIEZ Y SIETE MILLONES DE GUARANIEZ), de conformidad a las condiciones estipuladas por los Estatutos Sociales. LA PREGUNTA: para cumplir con las nuevas disposiciones deberá inscribirse en el Registro único de contribuyentes y expedir comprobante por cada cobro mensual a la empresa que le instituyo como jubilación mensual?. En caso afirmativo, deberá expedir factura con IVA-Incluido o con IVA-discriminado. Se adjunta, de las fojas de los Estatutos Sociales en donde consta las condiciones estipuladas por el art. 33°.” este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Al respecto, es pertinente traer a colación las previsiones de la ley Nº 125/91 que en su capitulo destinado al Impuesto al Valor Agregado, texto actualizado por la ley Nº 2421/04 De “Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal” dispone  que están gravados por el citado impuesto los siguientes actos: a) La enajenación de bienes. b) La prestación de servicios, excluidos  los de carácter  personal  que se presten en relación de dependencia, y c) La importación de bienes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido, la mencionada ley Nº 2421/04 dispone en su Art. 78° in fine.- Párrafo único: Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza debe contribuir al régimen de jubilaciones o pensiones o al sistema de seguridad social creado o admitido por ley. En el caso de los docentes cuando contribuyan al Seguro Médico establecido por Ley Nº 1725/2000 “Que establece el Estatuto del Educador” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Decreto Nº 6806/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 125/91 CON LA REDACCION DADA POR LA LEY Nº 2421/04. El mismo dispone en su Art. 6° que son contribuyentes del citado Impuesto: a) Las personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente, debiendo tributar el impuesto por la totalidad de sus actos gravados. A tales efectos, los profesionales universitarios adquirirán tal carácter cualquiera sea el monto de sus ingresos, en tanto que las demás personas físicas lo serán cuando el ingreso bruto en el año civil anterior haya sido superior  a doce  (12) salarios mínimos para actividades diversas no especificadas en la capital de la Republica vigente al 31 de diciembre de dicho año... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido la Resolución Nº 1421/05 dispone en su Art. 18 que el IVA grava la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal prestados en relación de dependencia, por parte de profesionales universitarios independientemente de sus ingresos y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales cuando los ingresos brutos del año civil anterior sean superiores a 12 salarios mínimos establecidos para actividades diversas no especificadas en la Capital de la Republica. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro del contexto de las disposiciones citadas precedentemente, considerando que la condicionante para estar eximidos del citado impuesto lo constituye la condición  de prestar el servicio en relación de dependencia, entendiéndose en el contexto de nuestra ley impositiva a dichos efectos el aporte a un régimen de  jubilaciones o pensiones y al sistema  de seguridad social creado o admitido por ley o decreto- ley, se desprende que aquellos “personales superiores de empresas privadas” que no aporten a un régimen de  jubilaciones y pensiones o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley, se encuentran alcanzadas por el Impuesto al Valor Agregado en su calidad de  personas físicas prestadoras de servicios personales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, también es importante destacar lo establecido en la Ley 2421/04, que dispone en su capitulo III la creación del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal; en ese sentido el Articulo 10, numeral 1, inciso a) dispone que estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de actividades que generen ingresos personales. Se consideran comprendidas el ejercicio de profesiones, oficios u ocupaciones o la prestación de servicios personales de cualquier clase, en forma independiente o en relación de dependencia, sea en instituciones privadas, publicas, entes descentralizados, autónomos o de economía mixta, entidades binacionales, cualquiera sea la denominación del beneficio o renumeración; por lo que se aclara que una vez alcanzado el rango incidido para el año 2006, corresponderá igualmente proceder a la inscripción del mencionado “personal superior” en el citado impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, con relación a lo planteado en autos, la persona física  que en su calidad de “Presidente vitalicio” goza de una jubilación mensual proporcionada por la S.A, siempre y cuando no aporte a un régimen de  jubilaciones o pensiones y al sistema  de seguridad social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley deberá inscribirse en el RUC como contribuyente del IVA, y emitir las facturas mensuales a la empresa en dicho concepto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, con relación a la modalidad de la factura deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto N°.6539/05 “POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DEL TIMBRADO Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMICION Y COMPROBANTES DE RETENCON” y  la Resolución N° 1382/05 “POR LA CUAL SE ESTABLECEN DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS FACTURAS Y COMPROBANTES DE VENTAS REGLAMENTADAS POR EL DECRETO 6539/05 Y  SE DISPONEN MEDIDAS FORMALES  A SERE APLICADAS DURANTE EL PERIODO DE TRANSICIÓN”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
